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\ 1 BANCO DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION EXTER1MI#18 NO. 2 DIE t9W: 
(Abril 3) 

Por la cual se expiden regulacionesl en1 rnakna cambiaria. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BAt4CQI DE LA REFIUEIICA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de Ihs que le coiinfisre el literal h) 
del artículo 116 de la Ley 311 de 1992, 

R E S U E L W E: 

Artículo lo.  El artículo 50 de la Resolución Externa 26 die 1996 quedlarh as8 : 

“Artículo 50. AJUSTE. Cuando un inhermediiana del meiruadb~ camihiarb presenife excesos 
o defectos sobre los límites máximos y mínimos  di^ posiciiáni pmpk en mam~da elabbíatnjew previstos 
en la presente resolución, deberá ajustarse a dichas limites e3 da hidail inmed8aitamemtie cigiwiente a 
la fecha en que se produzca el exceso o defecto. 

“Cuando el exceso resulte die la cccalocaciaiitn o venta de amimes 
representativas del capital del propio inttermidiario o de !ai wmta de acdcnes o cuotas 
representativas del capital de otras sociedades de propiedad dieí intemedkmo. éste dlsber& 
ajustarse al límite máximo de posición propia en urn piamdie noventa dlias t ~ l l e ~ a l a r i ~  cantados a 
partir de la fecha en que se produzca ell exceso, hmfionmiandai de tal sihuacibnr a ia Supelntmdenlcki 
Bancaria y ai Banco de la República por lo menas con ciimcol dias de amticipaciajm Enaltodo cami, en 
los primeros cuarenta y cinco días del plazo debe@\ habarse hecho pan la menos la m k d  dlel ajuste 
requerido para hallarse por debajo del limite máxima. 

“Cuando se presenten defedas o execos de pasiciron propia cama- 
consecuencia de la fusión efectuada entre intermediarios del mmcada mmthilieiria ~ el interrn&ario 
absorbente o nuevo deberá ajustarse a los límites wfinlimaiis Q mdxims estaaihlecidas en un pima de 
noventa dias calendario contados a partir del miamnrto del peirffeccimeirmiienta de Iki fiusi6n. Dichai 
situación deberá ser informada previamente a lb Sluper¡miten~d$mcia Bancarria y a1 Bancia die la 
República. En todo caso, en los priimeros cuarenta y cinnm dlFaa deli pliam die be^ haberse hechal 
por io menos la mitad del ajuste requerido.’8 

Artículo 20. VIGENCIA La presente resolwciiólm rige a perhr del la fecha de su puülicacioin ... 

Dada en Santa Fe de Bogotá D. C. a los tres (3) días dkll mes de ahi i  de miill! nsueciienltas noventa y ackiol 
(I 998). 

n / 
A 

PrFidente 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 
D 

HOJA 10-89 

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACWMUALES 
Circular Reglamentaria Externa DClN 34 idle Abril 2 idle il998 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco d@ la Rqpfiblica, Inbeimediarios dieil 
mencado cambiario, Organismos Cooperativas de grado suiperimir die claránter 
finainciero, Casas de Cambio, Personas ncriturabs 'y jrn&Was que efiectúem 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABILES A LAS OiPEWClONES iDIE CAMBIQ. 

33 

43 

En 

Cuando se trate del cambio en los titulares ale las invimmnes, w3eitificado diel irezvisor 
fiscal en el que conste la cancelación de los titulos y Ila xernisihn de 10s nuevas, mn 
indicación del número de título, cantidad de amimes, fecha  de eíirpdiciióirn, bienefi- 
ciario y su nacionalidad, si se trata de inversiones len una miniedad anhima. Sí se 
trata de ¡inversiones en una sociedad de responsdhillidad Ilimitada, ell :m-$.ifiicztdh de 
la cámara de comercio de la sociedad. En lei ievWo de ~~gwe se presenten nuevos 
inversionlistas deberán enviar adicionalmente lla prueba de Irai residencía o idir lla 
condición de extranjero. 

- 

Cuando se trate de cambio de destinación o de emp~w~lmtx?ptara, oerltificaaifin de 
la cámara de comercio. Si se efectúo una Huisifin o ma leYcM6n en dl país, 
adicionalmente deberá enviarse el documento que rnuesbe SI crrrte dle llw eshdoa 
financieros de cada una de las empresas a n  crl fin lde zachtalizar en la imisma 
proporción los valores registrados, o el ~certitimdo  dell i;reviiscmr fisdl Q conhator 
publico con matricula vigente que muestre los meiniwianah5 mavimientas. 

Cuando se trate de fusión y escisiión en ell m t e k  id&eirSm lenviar documento 
debidamente legalizado que demuestre tal hecho. IEn ell aso die ikwiioriiea 
internacionales, deberán enviar documento mntable lque imueabe IDS imcrvirnknbos 
patrimoniales, debidamente certificados por reviisrrr fiscal XD mntadw lpLublico, según 
sea el caso. 

En caso de cambio de razón social del inverssiianaiish ddl &elr¡orq downaimtip 
expedido por autoridad competente del respiectivo pais que pn&e tal lhecho, 
debidamente autenticado. 

los casos 1) y 3) los inversionistas extranjeros dekberh, ladiciu3~nailrne~e, y imm el 
propósito de cumplir con las disposiciones establecidas en lei arhido 326 dell&i!taat&o 
Tributario, acreditar directamente o a traves de sus repmxmtme iIc9 qpodeados, dI iipqgo 
de los impuestos correspondientes a la transacción, imediante lk ipresenta&m diel i ~ r ~ ~ c i b  

Sustituye la hoja 10-69 de la circular reglamentaria DCIN-61 die jwib 110 de 1QP 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 
0 HOJA 10-70 

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
Circular Reglamentaria Externa DClN 34 de Abril 2 de 1998 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

oficial de pago del impuesto sobre ¡a renta o ganancia ocasional y de remesa que se haya 
generado, una vez practicada la autoliquidación privada de los impuestos a cargo. 

Si al realizar la autoliquidación no resulta ningún impuesto a cargo, el titular de la inversión 
extranjera, directamente o a traves de su representante o apoderado, deberá certificar por 
escrito tal situación ante el Banco de la República, documento que sustituirá el recibo 
oficial de pago. 

La calidad de representante o apoderado del inversionista extranjero se acreditará de la 
forma prevista en el numeral 7.1.1 

En caso que se acuerde con el inversionista de capital del exterior un plazo para el pago 
de la inversión, solo se hará el registro de la inversión de capital del exterior por las sumas 
efectivamente reintegradas. 

7.1.7.2 Cancelación 

El registro se cancelará por venta a residentes en el país, por liquidación parcial o total de 
la inversión , por disminución del capital o por readquisición de acciones o derechos o 
participaciones. Para el efecto, es necesario enviar el certificado de la cámara de comercio 
que muestre el movimiento, junto con: 

1) Cuando se trate de venta a nacionales, o residentes en el país, copia del documento 
que muestre los valores de la transacción , junto con el certificado del revisor fiscal o 
contador público de la receptora en el que conste la cancelación de los títulos, si se 
trata de inversiones en una sociedad anónima. Si se trata de inversiones en una 
sociedad de responsabilidad limitada, solo el certificado de la cámara de comercio<\ 
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